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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, noviembre veintiocho (28) de dos 
mil veintidós (2022). 
 

 
De conformidad con el artículo 386 numeral 2 inciso 2, en armonía con el Parágrafo 
del art. 228 del Código General del Proceso, se corre traslado a las partes interesadas 
de la respuesta allegada del Laboratorio de Identificación Humana Universidad 
Manuela Beltrán, donde certifican el Informe de Resultados de la toma de muestra 
de ADN con Código GMC 15940, realizada en el Laboratorio Clínico MLH S.A.S. 
Armenia el 19 de julio de 2018, tomada a la madre del infante LAURA SOFIA 
CARRILLO, al presunto padre señor MARLON LEGUIZAMON GIRALDO y al menor 
JHUSTIN LEGUIZAMON CARRILLO, dentro del proceso de INVESTIGACION DE 
PATERNIDAD, promovida a través de apoderado judicial, por LAURA SOFIA 
CARRILLO ARIZA, , quien representa al menor, por el término de tres (3) días, dentro 
de los cuales podrá solicitar su aclaración o complementación o la práctica de un 
nuevo examen a cargo de la misma parte. 
 
Anéxese al estado electrónico la certificación de la prueba de ADN aludida. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
lvc 
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